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RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 2020-0333 

 
CONSTANCIA: Al Despacho del Señor juez, de la oficina de reparto para la 

decisión pertinente. Sírvase Proveer. Bucaramanga. 

Bucaramanga, 31 de agosto de 2020. 
 
 

EDNA MARGARITA MARIN ARIZA 

Secretaria 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 
 
 

Bucaramanga, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 

Seria del caso entrar a avocar conocimiento de la presente Litis, de no ser porque 

al examinar el diligenciamiento este operador judicial encuentra que carece de 

competencia para conocer del presente asunto, de conformidad con lo establecido 

por el artículo 28 numeral 1 del Código General del Proceso; 

 
1. En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es 

competente el juez del domicilio del demandado. Si son varios los demandados 
o el demandado tiene varios domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del 
demandante. Cuando el demandado carezca de domicilio en el país, será 
competente el juez de su residencia. Cuando tampoco tenga residencia en el 
país o esta se desconozca, será competente el juez del domicilio o de la 
residencia del demandante. 

  

Para llegar a la anterior conclusión, pese a que el numeral 5 del artículo en referencia 

establece que: 

 

“En los procesos contra una persona jurídica es competente el juez de su domicilio 

principal.   Sin embargo, cuando se trate de asuntos vinculados a una sucursal o 

agencia serán competentes a prevención, el juez de aquel y el de esta” 

 

Consultada la base de datos del RUES se pudo establecer que la empresa demandada 

TRANSCARGA MUNDIAL S.A.S, tiene su domicilio en la ciudad de Bogotá y no tiene 

registradas agencias o sucursales en la ciudad de Bucaramanga.  
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En dicho registro se establece como dirección de domicilio y de notificaciones de la 

entidad demandada, la carrera 40 No 10 A-91 de Bogotá. 
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Es menester recalcar que el factor de asignación de competencia escogido en cuanto 

al factor territorial es “por el domicilio de las partes”, entiéndase, en forma expresa 

escogió a prevención la habida en el numeral 1 del artículo 28 del C.G.P y que en 

gracia de discusión el lugar de cumplimiento de la obligación no es la ciudad de 

Bucaramanga, sino los distintos destinos de la carga no entregada.   

 

Ahora, los certificados de cámara de comercio aportados con la demanda, no 

corresponden al certificado de existencia y representación legal de la hoy accionada 

que, como ya se dijo, refleja su domicilio en la ciudad de Bogotá, sin que se haya 

constatado la existencia de una sucursal o agencia en Bucaramanga y que la 

indagación oficiosa de tal constatación es posible en virtud de lo dispuesto por el 

artículo 85 del C.G.P   

 

En consecuencia, se dará aplicación a la norma citada en precedencia, comoquiera 

que, itérese el domicilio de la empresa demandada se encuentra en la ciudad de 

Bogotá. 

 
Razón por la cual este funcionario judicial carece de competencia, por lo cual, es 

necesario remitir el proceso para su competencia a los JUZGADOS CIVILES 

MUNICIPALES DE BOGOTA (REPARTO) 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL, 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda VERBAL DE RESPONSABILIDAD 

CIVIL CONTRACTUAL, interpuesta por ELVA LANCHEROS LOZANO como 

representante legal de la empresa CALZADO NAZLY JIRETH en contra de 

TRANSCARGA MUNDIAL S.A.S.  por falta de competencia. 

 

SEGUNDO: REMITIR el expediente a los JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES 

DE BOGOTA (REPARTO), por ser los competentes para conocer del presente 

proceso, a través de la oficina judicial. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO A LAS 

PARTES ANOTÁNDOLO EN EL ESTADO     

No. 93 QUE SE FIJO EL DIA: 31 DE 

AGOSTO DE 2020 

 
 
 
 

EDNA MARGARITA MARIN ARIZA 

SECRETARIA 
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